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La planeación en la Personería de San Palesto, está concebida como un proceso responsabilidad de la alta dirección, con el propósito de orientar a largo plazo la institución, para lograr una ventaja competitiva sostenible. 

En la actualidad se pretende dar vigencia el Plan Estratégico 2006-2008, "FORTALECIENDO EL RESPETO POR LA DIGNIDAD HUMANA CONSTRUIMOS UN FUTURO MEJOR", plan que fue confeccionado con la participación de toda el entidad y los sectores de la comunidad con quienes interactua, partiendo de la elaboración de las matrices necesarias de evaluación y planeación de los productos y servicios de la Personería. 

El plan estratégico formulado, contiene: Visión, Misión, Políticas, Objetivos estratégicos, Fortalezas, Debilidades, Oportunidades, Amenazas, Ideario ético, Objetivos específicos, Programas y Proyectos, que son la carta de navegación del hacer institucional y un referente para el cumplimiento efectivo de lo allí consignado.

Teniendo en cuenta las políticas y los objetivos contemplados en el Plan Estratégico, anualmente se elaborara el Plan de Acción, cuya metodología para su formulación se inicia con un cronograma definido, que incluye directrices administrativas, proceso de capacitación al personal, análisis a los planes de acción de períodos anteriores por cada unidad responsable para llegar a una definición de las acciones y las metas a realizar en la vigencia para la cual se está planeando.

Por disposición del estatuto orgánico del presupuesto municipal, Ley 38 de 1989 y el Decreto Ley 111 de 1996, la Personería de San Palesto debe inscribir todos sus proyectos de inversión en el Banco de Proyectos Municipal, a fin de que sean viabilizados e incorporados en el presupuesto general del municipio.

La Secretaría de Planeación del Municipio de San Palesto enviará los instructivos para la incorporación en el Banco de Proyectos del Municipio, los proyectos considerados por la Personería para desarrollar su plan estratégico, se elabora el cronograma de ejecución física y financiera para cada uno de los proyectos y se diligencian las fichas técnicas de formulación de los mismos.

Como herramienta para medir el logro de los objetivos, se ha desarrollado un sistema de indicadores de gestión, que permite verificar, mediante seguimiento continuo, el cumplimiento de los objetivos propuestos, y tomar las acciones correctivas y preventivas necesarias para la búsqueda del mejoramiento continuo.

La mejora continua se encuentra a cargo del Comité de Dirección quien es responsable de la lectura y evaluación del comportamiento de los indicadores diseñados para tal fin. Se trata de identificar las determinantes que le permiten evaluar el estado actual de la organización, definir el estado deseado y desarrollar planes de acción para implementar técnicas de mejoramiento en la prestación del servicio pensando siempre en el usuario.

A dicho plan se le hace seguimiento al cumplimiento y eficacia de las acciones establecidas, a través del proceso de Control Interno, cuyo resultado retroalimenta el Comité de Dirección.

PLAN DE ACCIÓN PROYECTADO PRIMER PERIODO 2006

"FORTALECIENDO EL RESPETO POR LA DIGNIDAD HUMANA CONSTRUIMOS UN FUTURO MEJOR"

1. Creación de una red social de defensa, promoción y protección de los derechos humanos, con la participación de organizaciones sociales y agentes del gobierno

2. Apoyo institucional a los Personeros estudiantiles que defienden los derechos en cada una de los colegios públicos y privados de San Palesto.

3. Atención a desplazados en al primera fase de atención que realiza el estado, se recibirán 100 declaraciones de familias desplazadas.

4. 250 acciones de tutela. Estudio, asesoria, revisión y presentación.

5. 10 visitas al centro de reclusión

6. Tramite de 120 consultas ciudadanas

7. Capacitación de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario a 2500 personas.

8. Conocimiento de 50 casos de violencia intrafamiliar.

9. Acciones de defensa ambiental, acompañamiento a veedurías ciudadanas y elaboración, asesoria y seguimiento de derechos de petición.

10. Atención a 2000 quejas en materia de servicios públicos domiciliarios.

11. Participar en mas de 3500 procesos de contravenciones de policía, en diligencias de asesoria jurídica y de obras de la Alcaldía Municipal, garantizando con eso el debido proceso y de ser necesario solicitar las investigaciones disciplinarias pertinentes.

12. Participar en mas de 200 conciliaciones en Secretaria General de Inspección y la Comisaría de Familia.

13. Participar en distintas diligencias programadas por las autoridades locales, tales como la recuperación del espacio publico, diligencias de inspección ocular, entre otras.

14. Seguimiento y evaluación de los planes de desarrollo local, con el fin de verificar el cumplimiento de las metas y objetivos en la gestión de la administración.

15. Atención de quejas y reclamos verbales y escritos que presenta la comunidad sobre el funcionamiento de la Administración Local.

16. Jornadas de capacitación en temas de interés para la comunidad, tales como la presentación eficiente de los servicios públicos domiciliarios y no domiciliarios.

17. Velar porque los establecimientos de Industria y Comercio y demás, que prestan el servicio al publico, cumplan con las disposiciones legales, lo que contribuye a una sana y pacifica convivencia.

MANUAL DE FUNCIONES DEL PERSONERO MUNICIPAL

MUNICIPIO DE “SAN PALESTO”
Como Agente Del Ministerio Publico
· Actuar directamente o a través de delegados suyos en los procesos civiles, contenciosos, laborales, de familia, penales, agrarios, mineros, de policía y en los demás que deba intervenir por mandato de la Constitución y de la Ley. 

· Intervenir en los procesos y ante las autoridades judiciales o administrativas cuando lo considere necesario para la defensa del orden jurídico, el patrimonio público o los derechos y garantías fundamentales. 

· Defender los derechos e intereses colectivos adelantando las actuaciones populares que para su protección se requiera. 

Como Veedor Ciudadano
· Velar por el cumplimiento de la Constitución y las leyes, los Acuerdos y las Sentencias Judiciales. 

· Recibir quejas y reclamos sobre el funcionamiento de la Administración y procurar la efectividad de los derechos e intereses de los asociados. 

· Orientar a los ciudadanos en sus relaciones con la Administración, indicándosele la autoridad a la que deben dirigirse para la solución de los problemas. 

· Velar por la efectividad del derecho de petición.Con tal fin debe instruir debidamente a quienes deseen presentar una petición, escribir las de quienes no pudieren o supieren hacerlo, recibir y solicitar que se tramiten las peticiones y recursos de que tratan los títulos 1 y II del Decreto 01 de 1984 y normas que lo sustituyan. 

· Poner en conocimiento de las autoridades competentes los hechos que considere irregulares, a fin de que sean corregidos y/o sancionados. 

· Velar por la defensa de los bienes del municipio y demandar de las autoridades competentes las medidas necesarias para impedirla perturbación y ocupación de los bienes fiscales y de uso público. 

· Exigir de las autoridades municipales las medidas necesarias para impedir la propagación de epidemias y asegurar la protección de la diversidad e integridad del ambiente y la conservación de áreas de especial importancia ecológica. 

· Vigilar la conducta de los empleados y trabajadores del municipio. Verificar que desempeñen cumplidamente sus deberes, adelantar las investigaciones disciplinarias e imponer las sanciones que fueren del caso. 

· Vigilar de oficio o a petición de parte, los procesos disciplinarios que se adelanten en las entidades del municipio. 

· Procurar la defensa de los derechos e intereses del consumidor. 

· Promover la creación de las veedurías ciudadanas; asesorando y coordinando su funcionamiento con los recursos que asigne el municipio. 

Como Defensor De Los Derechos Humanos
· Divulgar la Constitución, la Ley y en coordinación con otras autoridades, adelantar programas de educación y concientización sobre los derechos humanos y los deberes fundamentales del hombre. 

· Recibir y tramitar quejas y reclamos sobre la violación de los derechos civiles, políticos y las garantías sociales. 

· Solicitar de los funcionarios de la rama judicial los informes que consideren necesarios sobre los hechos que se relacionen con la violación de los derechos humanos. 

· Velar por los derechos humanos de las personas recluidas en los establecimientos carcelarios, psiquiátricos, hospitalarios, ancianatos, orfelinatos, y similares. 

· Coordinar el comité municipal de defensa, protección y difusión de los derechos humanos. 

· Las demás funciones que por disposición constitucional y/o legal correspondan. 

Otras Funciones
· Fijar las políticas internas de la entidad y dirigir, coordinar y controlar la marcha de la Personería Municipal. 

· Nombrar y remover los funcionarios de la Personería, darles posesión en la forma que determina la Ley. 

· Rendir anualmente un informe al Concejo sobre el cumplimiento de las tareas desarrolladas en razón a sus funciones o cuando lo estime conveniente. 

· Presentar proyectos de acuerdo sobre asuntos de su competencia. 

· Vigilar la eficacia y continuidad de los servicios públicos, su equitativa distribución social y la racionalización económica de sus tarifas y presentar a los organismos de planeación las recomendaciones que estime convenientes. 

· Exigir a los servidores municipales la información que requiera para el ejercicio de sus funciones. 

· Solicitar la suspensión de los servidores municipales investigados en caso de faltas graves o Gravísimas cuando la permanencia del funcionario en el cargo pueda entorpecer la investigación o hacerlo reincidente en la falta. 

· Ordenar las diligencias o actuaciones especiales que adelantarán los grupos de apoyo y/o unidades técnicas, debidamente conformados por el Personero, asignando casos particulares a las dependencias que considere conveniente o al personal externo debidamente en coordinación con el personal de planta que se considere conveniente. 

· Ordenar directamente o por delegación el gasto y el pago contra el Presupuesto de la Personería. Proyectar el Presupuesto de la institución, Suscribir directamente o por delegación los contratos necesarios para la adquisición y el suministro de los bienes y servicios para el funcionamiento de la institución en general. 

· Redistribuir las atribuciones y delegaciones entre las dependencias y funcionarios de la personería. 

· Conformar con funcionarios de las diferentes dependencias de la Personería, sin alterar la estructura básica de esta, grupos programáticos y asignarles las funciones temporales que sean pertinentes. 

Funciones Especiales Del Personero
· Presentar y/o coadyuvar las acciones populares y de tutela para la defensa de los derechos colectivos y fundamentales de la comunidad. 

· Imponer multas hasta diez (10) salarios mínimos a las empresas de servicios públicos según la Ley 142 de 1994. 

· Formular el plan de acción de la Personería anualmente. 

· Ejercer una activa y permanente vigilancia sobre el plan de desarrollo y el programa de inversiones del municipio. 

· Propiciar la integración del comité anticorrupción municipal. 

· Orientar y asesorar a los personeros del departamento cuando lo soliciten. 

· Impulsar y participar en la asociación de personerías del departamento de Santander y Asociación nacional de Personerías. 

· Dar aplicación de los preceptos contenidos en la Ley 190 de 1995 Estatuto Anticorrupción, Ley 200 Código Único Disciplinario y sus reglamentarios, en lo que a la personería Municipal corresponda. 

· Los demás que le asigne la Constitución y la Ley. 

Requisitos Mínimos: 

· Ser Colombiano por nacimiento 

· Ciudadano en ejercicio 

· Abogado Titulado 

